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EL PERUANO.
S A B A D O  20 D E  O C T U B R E  D E  1827.

N ea» .

E S T A D O  C L A C IF iC A D O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  ICA, CON ESPR EC IO N  D E L  N O M BRE D E  SUS P U E B L O S ,
distancias de «nos o otros, producciones, constimos, relación de sus escuelas de primeras letras, aulas de latinidad, coUJiot, nü- 
mero de alumnos, rentas de que subeisten,'c’encivs que curtan, estado de aprobechumiento en que se hallun, ys io l i d ad e  lo sá is-  •
Uilot vve ntsecilan instrucción, a beneficio dt los on iir io s  que st propondrán,

E scüe- A«* C p l i - N. d b A R exI tas.
N omrbes t>b  Loa P ueblos. Distancias PaoouccioNBa* CoNsuaos., las. las. g io s . luunos

I Ciodad de lea Capital de Provincia. Centro. Toda industria..  ............. « . . .  Todo raqio 3 3. 1 42 4 .9 1 1 .5 4
^PucQlo de S. Juan Bautista..............  l.'icgu a. Aguard. efectos asíaiíc. y del País.

SvK.

^ Pueblo Carmen alio ¿ . 2̂
'  Pueblo Molino.......................   2,
i Valle de' P alpa................................. ..  S4,
S Pueblo Tibillo sn aneeso....................  10,
)  Pueblo dd Ingenio................................  5,
JV illa  de Nafca........................................  7,
I Puetííó de Yanca....................    5,
í  Pueblo dé TingUü.....................................  8,

Ohkntk. < Pueblo de San J o s é .........................   3,
^ Pueblo de Curis........................................  4,
I Tinque............. ........................................... 4,
tVill.a Puerto' de P isco .........................   14,

PoNiiHte. ? Pueblo de Churnthanga. * ................... 7,
(P u eb lo  de Huraay................................... 3,

Aguardientes, y granos. 
Agoardientes granos, y Azucares;' 
Ag. vinos trig, ineiiest. aji, miu. oto. 
Trigo, y ganado meiíor. •
Aguardiente, slgodon, ají, y granos. 
Ag. vinos, alg. gra. y luin. de oro,

'  Granos, y  algodones........................
Ganado menor................................
Idem . . . . . . . . I . . ....................
Ganado menor, y trigos...................
Granas algodones minas de cobre. 
Ag. vinog asuc, jab. gr. dat. y aceite
Aguardientes ygranos.................. ..  .
Aguardientes vinos, y g r a n o s .. . .

CONSUROS.. LA9. LAS» GIOS. LUUÍfOS
Todo ramo 3 $. 1 42

Idem. 1) V 91 99'
Idem. 9» 19 11
Idem. 19 91 99 »•
Idem. V 11 19 19
Idem. 11 11 «
Idem. U 11 ' V 99
Idem. ♦ t 1> 99 >9

Efecdel país fi >9 11 19
Idem. 91 >1 11
Idem. •í 99 91 99
'Idem. 91 19 99 11

.. Idem. 19 91 91 91
Dtí t. ramo 1. 11 19 85

Efec. del país n 11 >1 11
Idem. 9» 99 11

soo;

NOTA l . *  Que en ! «  «scnelss de la Ciudad, no se lia fijado el numero de Alumnos porque como Ho son de dotación, es con* 
tinecntela nermaneucia de ellas, segnn la voluntad de los Preceptoies que las .'sostienen. 2 . “ Que de las razones que le acompañan, resuU 
lan los ramos de ciencias que se cultivan en e! colejio, y de los de la escuela de Pisco. 3 . "  Que enloda la provincia no bay ptra escue­
la dotad» que la anterior, con grave detrimento du la educación pública, neseciiandose por lo miatno, que se establesca en esta qiudad , y 
sus resuecftvos pueblos ventadas, con los que sobre a lus conventos de regulares, con la enagenacion del local de Agustinos de Nasca, supri­
mido y apropriacion de sus rentas, y alguna aplicación sobro la masa de diezmos de la provincia deniafl de los capitales uigentes que reco- 
noceu iás’ liaciendas, San Juan de Candor, Lancha, y Caucalo, pues pagados ios 300 pesos del preceptor de Pisco, deben sobrar muclioB fon­
dos para estas institiuiones de primera, y absoluta necesidad, pudieiido hacerse eu lo íuccesivo otras observaciones ifle aumenten la masa de 
duiaciotfes— lea octubre 12 de ¡827 ,—A/oniíel Salas. ,

M IN ISTER IO  DE ESTA D O  EN E L  DEPARTAME.NTO
l ie  HACIEMDA.

Secrrlofía Jrneral del Congreso eonstltii^tnle^Uma á  17 
de octubre de  1827—Al señor AÍ/ii<jfru de estado en e l depara 
tomento de /Í«íir«iAs.

El Congreso enterado déla consulta que remitió el eje­
cutivo en 9 de Julio 'ptucsimo pasado, relativa a la represen­
tación de varios mineros'de Pasco que solitiian se proliib.» I» 
costumbre introducida en el indicado mineral, de pagar el sa- 
k iío  a los obreros con una cantidad convenida del metal que 
se estrae, ha irsu cV .—No !u  1 a la solicitud, f  devuél­
vase el espediente* al ininisierio de Hacienda.— De órden del 
nflsmo lo comunicamos a U. 8 . devolviendo el espediente, a 
frit'de que lo ponga en noticia de! Presidente de la Repúbli­
ca, y filies consiguientes.— D ios guarde a U. S .—Juan Anto­
nio Tabora, Diputado secretario—Aíauaíl J a r j e  Terán, Dipu­
tado secretario—¿imti oetttbre 19 di 182?.— Ejecútese , guár­
dese, y cúmplase; tómese nzow en le Contaduría Jeueral de 
Valores, y dirección de Muierfa, públiqwese, y archivese. —Una 
rubrica de S . E .— F- O. D. S. E .—Alorares.

i?fplí6¿ica P e r u a n a -  ' Palacio -del Gobiirivren la Capital dt L im a- 
a  18 de octubre ae  lb 2 7 = 8 . ® — ácfcion 2 . "

C tE C O l/A R  A CAS O rrc iS A S  DE HACIEIVDA.

L a  esperiencia tiene bastanteanente acreditado, y el ^deo 
y segundad du los asuntos que ver:.an al despacho de este Mi- 
Bísterto ecsije; se remedie por momentos el abuso que alguna 
vez se espeninenia ' e:i la traslacMir de ' los espedientes que ji- 
rail del Ministerio a los -establecrmienios'fiscáles y entre ellos 
misoKis. Algana vez sucede el desglove de documentos que 
baten e l derecho del gobierno, ó la justicia de loa intaresaUos,- 
otras conviniendo a estos la desnora de au curso <{uíza ios 
retienen esiadiosamcnte; y todo trae un-perjuicio cierto y ui» 
mal que imperiosamente pide su remedio. Las órdenes libra- 
daspof el ministerio en anos anteriores no han surtido d efec­
to que se propuso el gobierno, ó  con los dias se ha desvir­
tuado su cumplimiento y entregado absolutamente a! olvido. El 
gobierno pues resuelve, que por la mesa de partes de este mi­
nisterio precisa é iadispensablemente. y bajo responsabilidad del 
oficial encargado se dirijan con cubierta todos los espedientes, bien 
estén eti trámite , bien 'refuéllos'6 que pasen a toma de razón 
6 archivo; de otro modo las oficinas de hacienda están auto- 
tisadas » no admitirlos, asi como la iu«sa de portes lo está

también, en repugnarlo citando no se le debuelvan en este ór­
den. Los estabiecimieutos rentísticos cuando las operaciones se 
estiendan a vanos a un propio tiempo ae passián subcesiva- 
meiite los espedientes, y el último los devolverá en los tér- 
miunsanle dichos.

Lo comunico a U. para su mas puntual cumplimien­
to. Dioí guarde a U,— J .  de M orales,

D. T.ideo Lopes cuyo desistimiento para que no se le 
adjudicase el callejón de cuartos, perteneciente al ramo de J e -  
rusalen por igual ia J  de valores en créditos reconocidos; tegua 
lo habia propuesto antes, ecsivíerxlo 13.194, pesos 6 reates al 
coutado, y el resto en el término de dos anos por dividendos 
de lemetres, con mas el interés de un 3 por ciento en dinero; 
y fié  anunciado en el parte oficial que se-rejistra en el P e ­
ruano número 29 con fecha 2 de^ presente mes; ha presenta­
do nuevo lecurso insistiendo en la propuesta y pidiendo la ad­
judicación.

D. Francisco Jav ier Fernandcí de Paredes, que en el pro­
pio Peruano oúmeio 29, se dijo pedia el referido callejón por 
Igualdad de valores en los rnumos créditos y al coutado:,ha pre­
sentado lecvrso separándote de la propuesta, y pidiendo se le 
devuelvan los-créditos que había ecsivido al intento. ,Lima oc­
tubre 17 de J(i27— De orden Suprema.— E l Jefe  de la Sección 
del Crédito.—AíoRAief G. de Rosos.

M IN ISTERIO  D E ESTA D O  EN  E L  DEPARTAM ENTO 
DE GuertaA t  k a r i í t a ,

JO S E  D E  L A M A R  G R A N M A R IS C A L Y P R E S ID E N T E  
de. la  Repühiica del P erú  dtc. áic.

Considerando;
I. Que la seguridad inierior de la.República está con­

signada por la constitución a Jo s  cuerpos cívicos.
II. Que los ya formadoi.en. esta Capital están tan ba­

jos que no pueden prestar -el^servicio de plaza.
l i l .  Que ningún Peruano debe escusarse del servicio mi­

litar , según y como fuere-llamado por la ley.
Decreto.

1.® Todo Peruano por nacimiento ó habido por la!, 
desde la edad de diez y seis anps hasta la de cincuenta se 
alistará en Jos cuerpos cívicos eu el término de ocho dias, y 
obtendrá un voleto con el sello del E. M. N. firma de su ca­
pitán , constame del sárjenlo mayor y V . B . ® de su coman- 
dame.

2.®  Este alistamiento comprende a todo indisiduo quo
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liayTi ot'enido cédula J e  retiro ¿ e s té  IkencÍMdo, debiendo en 
cato cont:afio jiisti^car iiuevameale la imposibilidad para dejar 
de rervir.

3. » Quedan ecsctuos del alistamieiuo los empleados po­
lítico?, médicos y  cirujanos titulares, faimaceuticni, maestros 
de insirnccion pública, abegadoB , escribano#) é impresores.

4 .  ® 1.os jefes de las oficinas dd EsUdo , Presidentes 
de corporaciones y Rt-ctores (le los Colejios jiasarán a la ma­
yor brevedad si K. M. N. listas nominales de sus respectivos 
aubaliernoj, a fin de que se tes espidan loa Correspondientes 
voletos de ocepcinn.

5 .  ® Los transeúntes (piedan cceptuados del alistamiento 
f.or e! tiempo que penTiant-iícon en esta Capital, siendo de 
cargo del l’refccto del dopaitamento aftotarloen sus pnsapoit-'s.

6. ® Los esclavos leinlrún el vofeio piuscripto por ta 
Prefertma iiel departamcni*».

7. ® Todo veleto de ereperon del servicio dada por cual­
quiera BUinridad Sutes de la publicación de este decreto, queda 
sin fuerza y deberfi presentaise al K. M N. paiasu revahd-acion.

8. o Todo individuo que pasado el término piefijadoen 
el artículo 1.® fuese sorpiendido sin e! correspondicnts vcleto, 
será enrolado en los cuerpos de linea.

0.® Los individuos que en virtud de este decreto deben 
ellstarse lo verificarán, los que pertenezcan «1 batallón de mi- 
liria cívica cu la prevención de Palacio ; los de la Lejion de 
Comercio eu ia Casa de su Comandante y ios que correspon­
den al rejiniiento de ia Union, en el cuartel de San Pedro l^olasco.

K! Minietio de Estado del despacho de guerra ^ marina 
queda encargado de la ejecocion de este decreto. Imprímase, 
publiquesc y circúlese. Dmlo en el Palacio del gobierno en 
la Capital de Lima a I? de octubre de lS ¿7 .—8. * —k/osé 
(It ¿a jilar .—P . O. de S. K.— ,/«en Sa/aror—Es copia—¿¡erra.

El Supremo Gobierno para la pronta Dagnnizacion y 
completa diciplina de los Cuerpos Civ'icus ha tenido a bien 
ouiiibrar Comandante jefe de instrucción de ellos , a! Coronel 
de ejército Don José Félix Jaramillo.

Analmente ha nombrado 9, *  Jefe de la Plata de! 
Calino al Coronel de ejército Don Juan Valdivieso, eo lugar 
del graduado de ia iiiisma clase Don Francisco Vidal.

Hrpíhlicn Ptrvana-^SeHtfHcta ^rontmcLífa por r l  Conís- 
10 d f guerra de ojirivles iJencraUs en la causa itguida a lc a -  
pitan g tad m d e 9e fnyí,n<frío de tjérd io  Don Juan deÜ iotA r-  
tiaga.

Habiéndole formado por el fitcal Don Cirilo Figiieroa 
capitán del unur bitallim Pichincba, y de úrden dcl ^nur 
Ih'tVcio del depauainento de Ayacudio el proceso que pre­
cede c '̂iUra el capital) giadu>ido Don Juan de Dios Artiaga, 
iiidiii.ido (.'el deliio de sedición y continuadas sus ulteriores 
ectuDciones por el fiscal comisionado teniente coronel d<3 ejér­
cito Don Pedro José Cornejo: en consecuencia de U órden del 
iefe del estado mayur nacional, previa suprema resolución; y  
licchosepor dicho sePor, relación de todo lo actuado al conse­
jo  de guerra de oficiales Jencrales celebrado el l7 de octubre 
de Id.)?, en casa del Sr. Jcneial de brigada Don Do(DÍiigo 
Tii-fan que lo presidió, siendo jueces de dicho consejo los se- 
n-i-.-. J  vicra! de brigada Don José Rivadeiieyra, coroneles D. 
Ju..i; Valdivieso, Don José María Prieto, D. Juan Salazar. U. 
It .fino Marlinez.y Don Francisco Manriquede Lara, y de asesor 
ci auditorjeneral de guerra Doctor Don Juan Manuel Vanes, coin- 
pnieció en el referido consejo el acusado j  oidos sus descargos 
con la defensa de su procurador, jr lodo bien ecsamínado le 
ha ahsuelto y iiliuelve ci Consejo, declarándolo libre de toda 
nota en su conducta, mandando é igualmente se le abonen los 
sueldos que tiene devengados dui-auie el tiempo de su prisión, 
¿  i?cn1mente se haga pública suignocencia en la órden jeneral 
del ’-jércíto y Periódico Miiiieieriai, con arreglo al tratado 8.® 
tfii.lo 10 aitículo 93 de la ordenaoca del ejército, quedando 
desde este acto en libertad. L'ma y octubre 17 de 1827«. 
Domingo Tristón—Jo s é  fiírfl<íí»i?yra—• *fuan Valdioitso —Ju st  
Prieloc^unn Salazar—Hufi-to Jllard'nes—Francisco Manrique <le 
L ora—Lim a octubre 17 de 1837—Apruébase en todas soi par­
tes la sentencia pronuncii^do por el Consejo Je  guerra de ofi­
ciales jenerales reunido para juzgar al teniente graduado de ca- 
plt.tn O. Juan de Dios Artiaga, y para su cumplimiento de­
vuélvase este proceso al Presidente del Consejo, y practicadas
las dilijencias de ordenanza archívese en el E . M. N.__I m -
JU ir ,— Por orden de S . E .—Ju an  Salazar— Es copia—Sierra.

P A R T E  N O  O FIC IA L.
E S T K R IO R .
CÓliOMBlA.

El Congreso ha reducido a 9,898 hombres la fuerza 
efectiva del ejército, calculando que este número esisle a guar­
necer loa depaiismento?. El Presidente de la República salía 
el 2 l de jubo de Cartujena para Bogotá. En clConduclffTze 
leen bs eiguicnUs documentos oñcialei muy notables.

Secretaria de estado y  jen era l del L iltrla  Ja r —Cuartel yWicá 
rahn  Cart.’jena a  25 de julio de 1827— 17. ® —Al señor secretxiio 
de estado en el despacho de ia guerra. —Señor: Proponiéndo­
se el Libertador partir de aquí pasado mañana, ha puesto ya 
en movimiento loa escuadrones Grauadeios a (aballo, y haza- 
res del .Magdalena para que le sirvan de esculca. Moviólo 
también e  ello la necesidad de disminuir el crecido número 
de tropas que con motivo de los acontecimientos del .Sur hsrw 
llegado a esta pláza, ó de Venezuela, ó del Ltmo. yesta mis.- 
ma neíp.siilad haiS remitir al inleríor dos batallones que ĥ iy 
aquí. Esta guimiciun se está miuitcnicndo de prestamos inn*' 
ó menos embacaaosos, y siempre roas 6 raciios tucicrios; y no 
debiendo dejarse espoe-ta a coiitmjencias la subsistencia las 
tropas, ya se ha ordenado la marcha de aqucHos buia]loncs=5-. 
Sc.y de U". S. con perfecto respecto muy obe.líente servidor- 
El secretario José R o fu l Reoenga=\ít copia Soubleti.

S e c r e ta r ia  d e  g u er ra ^ sse c r io it  c e n t r a l— P a lu d o  d e l  g'.b ier^  
n o  en  B o g o tá  a  I4ri« ag osto  ele 1827-17. ® — .•// se íto r  s e c r e ­
t a r io  d e  B . y  j e n e r a l  d e  S . B .  t i  L ib e r t a d o r ,

8e lia impuesto el poder ejecutivo por le comunicación 
de ü . S. de 25 del procsimo pasado julio, de que 8 , E . el 
Libertador habla puesto en movimienlo los escuadroneé grana­
deros a caballo y  buzares del Magdalena, pam que le sirvierna 
de escolta en su marcha a esta capital, y del motivo que ha 
tenido S . hí. para disponer este movíniiuiuo, y el de dos ba­
tallones de inlanteria.

Como la única causa que U. S . espresa para la mar* 
cha de estas fuerzas sea la de disminuir el crecido número de 
Hopas que ê había reunido en Cartajena, a consecuencia de 
los acontecimientos del Sur y la esctises de medios que ofre­
ce en el dia el Magdalena paro su subsistencia, tengo urden 
del poder ejecutivo de decir a U. S. para noticia de S . E . 
que el estado de las rentas púliticai en estos depailamentu# 
dcl mtericr no puede en manera iilguna asegurar el presupues­
to de una fuerza mayor que la que actuBlniente los guaruece. 
En esta capital que solo ecsisteii 4 lompafiias de Paya C(?n 
la mitad de su fuerza; dos compafiias de artillería, y el pri­
mer escuadrón de buzares con poco mas de lOO hombres, solo 
han recibido buenas cuentas para raciones de la tropa desde 
abril último inclusive, y desde abril tampocu se pagan los em­
picados civiles. En el departamento del Cauca se hallan lo# 
batallones Yagiiaihi en regular píe de fuerza, Cauca casi en 
cuadro, y una compañía de artillería, y es tal ia miseria y sa­
cases que sufren, que en estos días co el batallón Yaguacbi se 
han observado conatos tic motín.

Esta ciItícH situación del erario nacional, unida a la no­
toria impotencia del gobierno espaflnl, ( que ahora ha visto el 
ejecutivo corroborada por noticias oficiales de Inglaterra hasta 
5 de junio último )  decidió at congreso a fi)ar la fuerza del 
ejército permanente por decreto de 8 del corriente que en co­
pia acompaño a U. 8 . de orden del gobierno para que im­
puesto S. E . el Libertador le dé cumplimiento en la parte que le 
corresponda. Considera el gobierno (jue tanto en fuerza de 
esta disposición del congreso que es ya ley de la República, 
como por la penuria jeneral del tesoro, seria lo mas convenien- 
te reducir a cuadros esos cuerpos que no pueden sostenerse 
en el M.agdalena, ni que tampoco se podrán en el interior; 
y por su parte estaba decidido a llevar a efecto ladiminucioa 
del ejército permanente, hasta nivelarlo con los recursos que 
presente la nación para su paga, sin desatender la conserva­
ción del órden interior, y la seguridsd de los departatnemos 
litorales.

Esto es lo que tengo el honor de decir a U. S. por 
disposición de S. E . el vice-presidente encargado del poder 
ejecutivo en couaiestacion de su citóda nota, y para que so 
sirva ponerlo en conocimiento del eeselentisimo señor L iber­
tador presidente. Dios &c.

[ D e  l a  G a c e la  d e  B o g o t á .  ]
En medio de los pesares, que aflijen el corazón de lo# 

buenos colombianos por el estado interno de nuestra patria, 
nos congratulamos boy por el acto de justicia, que al fin ha 
irnpartido a la República el gobierno de S. M. Cma. L i  Re- 
públira de Colombia que al 4. ® año de su ecsistencia polí­
tica fue recouccida por loe Estados-Unidos del Norte, y poc 
la Gran Bretaña, lo es ya también por una de Jas naciones 
mas civilizadas, y respetables del continente europeo. La Fiau- 
cia acaba de hacer justicia a nuestros derechos, y apenas es­
tábamos celebrando les arreglos y adquisiciones importantes que 
el poder ejecutivo había alcanzado d éla  corte romana, que ya. 
tenemos que celebrar este nuevo acontecimiento. Sean estos 
sucesos favorables a la paz y a las libertades públicas, y el 
actual encargado del gobierno lleve a su retiro el placer indis­
putable de haber proporcionado a Colombia en sus relaciones 
esleriores nombradiu, poder, amistad, riqueza y gloria.

b r a s i l .
E U R O P A .

R i o  J a n e i r o  l d e  flí«ífí.;;^Sej'jiilas últimas ooticífts del
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Pararjuay, se sabe que el dictaJpr Fraueio. ee ha vifto obliga­
do, por el voto unánime del pueblo, a volver « tomar laa ríen* 
din de! gobierno, y que artualmente sostiene con el gabinete 
de Madrid, tina correspondencia secreta de la mas alta, im- 
ponancia. (I)

F.l precio dd mtlSlico ha bajado 8 por riento , ile-de 
la salida para Inglaterra de la fragata inglesa Zi7(;n>:a, que (o 
móasubordo 350 milinnes de rcis en oro, y <’ii patacones por 
cuenta del comercio bnidiiin) de cata pinza. Id buque ingles Gan­
g es  ha embarcado 200 millones de rei'*, en cobre, por cuerna 
del mismo comercio, para Balda. ( Esta circniu<lancia prueba 
que el ovo y la plata han disminuido cnnsidcr.ahleiiienie eii el 

_ imperio, puesto que ya es iiece«ario hacer una gran eatraccion 
del medio circulante del pequeño comercio.)

lN G L A ’rR R R .A .
( Cnrífl Pariieu/ar. J  Salgo de una reunión que se ha 

fekbrado en esta ciudad ( For¿) lleno de una satisfacción, de que 
sin duda participareis. Kl objeto de l.i asamblea era puramun- 

.te RIantrópico; espero pues que al dar cuenta de eilu, ningún 
partido se ofenderá, lo cual es bastante raro en nuestros días. 
£ s  aabido que en muchas partes del liidostan, las niugcres viu­
das se arrojan a k  hoguerra en que se queman los cadáve­
res de sus maridos. Donde quiera que domina el gobierno in- 
glea, observa esrrnpulosamente la mas estricta tolerancia reli- 
jiosa, j  hasta ahora nunca ha querido intervenir con las auto­
ridades del país, para poner téiraino a esta bárbara y absúr* 
da practica. En esto, como en todo, se diferencia del gobier­
no español, que, en la época de la conquista de América, ba­
jo  «1 pretesto de hacer cesar los sacriisctos humanos, inmoló 
con el hierro y  los suplicios victimas innumerables. Los ha­
bitantes de la ciudad y  del candado de York se propusieron 
enviar un memorial al parlamento, a ñn de que tomase me­
didas para abolir aquella costumbre-

La convocación se habia hecho una semana antes, en 
nombre del jefe municipal de la ciudad, y de un gran núme­
ro de ciudadanos. L h reunión se verificó en la cata del ayun­
tamiento, edificio antiguo, vasto, gótico, por consiguiente som­
brío y majestuo-o. En estas as.imbleas reina un orden admi­
rable. Ei senado romano paieció a Tuguita uu consejo de 
reyes: una asamblea popular en Ingliterrn, le hubiern pareci­
do uu consejo de lejisladores. Donde qniera que se ha dado 
a la liberta ] bastante tiempo para consolidarse, ha dismímiido, 
j  en fin eslerminado los movimiento tumultuosos que ncompa- 
Can siempre la infancia de las instituciones puiílicas. Sin es 
pías, sm bayonetas, y  sin gendarmes, los houibies uprunden en 
Üii a »er librea. Otro electo ue la libertad es ciear oiadores; 
los ingleses bajo este punto de vista son admii.ibles, y aun mas 
que los repentistas italianos. En ettu reunión se veian cua­
caros, con sus sombreros puestos. Estos hombres tolo asisten 
a  las juntas públicas, cuando se trata del bien de la humani­
dad. También habia cleneos, que hablaron con elocuencia en 
favor de la misión. El sh er if  presidió la asamblea. Esposo 
el objeto de la convocación, y redactó la moción sobré la cual 
ae iba a deliberar. El rccorder {  relator) la apoyo largamente. 
Un sacerdote de la secta llamada evanjelica tomó después la 
palabra, y en un discurso lleno de erudición f  de sabiduría, 
pronunciado con una voz sonora, en que la nobleza del gesto 
correspondía dignamente a la elegancia del estilo, instruyó a la 
asamblea de todo lo que contribuye en las Indias a conservar 
la cruel costumbre.de quemar las viudas. Hizo ver  ̂ por la 
autoridad de los libros sacros de los fiíndus, que elsacriñcio de 
las mugeres no es un precepto relijioso, y citó el testimonio 
de Ram-Mohun-Roy, bram.in muy sabio, que, después de ha­
ber meditado el evanjelio, se hizo cristiano, sin dejar de ser 
bramin, a fin de conservar en sus compatriotas, un influjo que 
quería emplearen abolir la idolatría. Anadió que el goberna­
dor actual de las posesiones Inglesas en ei Hindostán, y su pre- 
4lecesor, eran de opinión que seria fácil destruir aquel uso, si 
e l gobierno tngles no se opusiera a las medidas que era nece­
sario emplear; que el crédito de tos bramines y su acendien- 
te en la opinión pública, no eran tan considerables com oje- 
neralmcnie se cree; que las tentativas de estos sacerdotes para 
hacerse inuiolables no hablan tenido electo, y que las autori­
dades locales saben castigarlos cuando cometen crímenes, lo 
que no es raro. Despoes de otros discursos en el mismo sen­
tido, un ¡óven clérigo metodista empezó el suyo con notable 
tranquil'tad, y animándose poco a poco, atacó la superstición 
de los AmúHs, con la mas impetuosa elocuencia. Dijo que so­
lo en Bengala, y el espacio de 44 aóos se habían quemado 
S-OX) mu seres : que todas las otras naciones habían prohibido 
esta barbarie en sus posesiones. ¿ Se mostrará la Inglaterra 
zneqos amiga de la humanidad que la Francia y la Holanda? 
Otro orador fijando loa ojos en ua cuadro que representaba

[ 1 J El Dr. Francia »<rá sin duda «no de los amigos res­
petables, con cuyos servicios k  cuenta en Rio Janeiro para dar 
«abezas coronadas a l  nscoo mundo.

IftS armas de Inglaterra, soslciildas por In mi.*er¡cordia, y  la 
ju.<ticia, esclamó; ,, osle no debe ser un vano emblema, Kn es­
te momento, 'luesiras armas defienden al Portugal contra el 
despotismo. ¿ Rousaremos nuc'tro ?ocom> a Üaqiicza opri­
mida por la superstición? La inocioii l’js  admiiiil.i vnauime- 
menfe. Se hicieron dos copias de ella: una para la cámara 
be los lúrcs, y otra para la de los comunes.

¿ Quien segará un justo tributo de admiración a ).a ra ­
ción que rcconouó la independencia He América, que ayuda 
al Portugal a soíteiier la liíieriad, y los bienes de uu gobier­
no «ábio, y que se emplea en apoyar la humanidad , donde 
quiera que está oprimida ? Soy de V. &c.— C. PeceAio-

La cámara de los comunes, que acaba de privar a la 
villa de Pci-ryn de sus derechos electorales, por la corrupción ' 
con que se eicr-.ian, ha resuello admitir la primera lectura de 
un biil que tiene por objeto lomar la misma medida con el 
pui blo de East RaíTord, donde cada elector cobraba 20 libras 
de cada c.andidato. Se trata de transferir aquellas elecciones 
a la ciud.ul de Birmínghnn. La de Manchester, que con ser 
una de las mas ricas, industriosas y pobladas de Inglaterra, no 
está representada en el parlamento, ha pedido ser admitida al 
uso de este derecho.

P O R T U G A L.
Lisboa 9  dt yanto—E 'ia  semana ha sido fecunda enlu*\ 

chas muiiateriales. El miércoles por la noche todos los minis­
tros presentaron sus demisiones, y la infanta aceptó la de O. 
Francisco Almeida, de negocios cstraiijeros; del barón de So­
bral, de hacienda; del obispo de Viseo, de lo interior; y del 
señor Cabra!, de Gracia y Justicia. El ministro de guerra 
Saidana, y el de marina Norona conservan todavía sus pues­
tos. Los nuevos ministros son el marques de (’almela, para 
negocios estranjeros ( actualmente nuestro embajador en Lon­
dres), el conde de Louza, para hacienda,* el vizconde de San- 
tarem, para lo interior, y el obispo de Atgarbe, para Gracia 
y Justicia. Ei marques de Pálmela será sin duda el alma del 
gabinete, si acepta el nombramiento. Ha estado mucho tiem­
po en Inglaterra, ha visto de cerca las instituciones libres, po-̂  
see l;i cmifianza y conoce las miras de Mr. Caiming, y, lo que 
es mejor que todo en l.as presentes circunstancia?, es enemi­
go declarado de ü . Mi:;uel, el cual lo mandó poner en la 
carcei, eu l.i subleiucimi de Abril de 1S21.

F.s ademas inielijente y practico en iicgftios, mucho ma« 
que lo son por lo común los personajes de este país. Eicon» 
.le Loiisa. que y-i hu sido ministro en Kio Janeiro, pasa poc 
hombre liabil y de sauoa pimcipio?, piro se duda luudio quft 
acepte un de'iarlaineiito que se halla en la mayor desnudez, 
pues apenas haV un cruzado en el tesoro, los empleados pú­
blicos están sin pagar, los ingresos decliuan, al ejército se de^ 
be un considerable ntrnzo, y por ahora no hay la menor es-» 
peranza de realizar un empréstito, ni aquí, ni en tas plazas 
estranjeras. El viz-conde de Saniaretn es un sabio, perosu-^ 
mámente obscuro y retirado. Ahora es archivista del reyno 
y está publicando una obra muy erudita sobre las antiguas 
cortes de Portugal. Del obispa de Algarbe solo se dice que 
es buen canonista, un prelado respetable, y enemigo de la e o  
saltación, cualquiera que sea el partido que lause. Enlacá-^ 
mara de los pares se na distinguido por la moderación y sensa» 
téz de su conducta. Saldafia ministro de la guerra, a cuyo in» 
flujo se debe todo este movimiento, es un buen soldado , un 
eccelente oficial, pero mas recomepdable por su buena fé y por 
su valor, que por su tacto y sabiduría. Entró ai ministerio muy 
contra su voluntad, y ha sido constante objeto de tas intriga3 
y  de la malevolencia del partido absolutista, al que pertene- 
cian algunos desús compañeros. Apesar de su celo y  decisión 
□o ha podido evitar que se den empleos elevados a los mayo 
res enemigos del réjimen constitucional, ni que se revoquen» 
muchos de sus decretos favorables a los principios de libera­
lismo que altamente profesa. El plan que siguió para derro» 
car a los otros ministros fue citarlos a consejo, y allí atacar­
los frente a frente, habiendo ántes preparado diferentes peticio­
nes a la infanta, din|idas por los cuerpos del ejército, en que 
pedían la remoción de los ministros. La infanta, no bien res­
tablecida de su última dolencia, firmó la nueva lista que le pre­
sentó el mismo Salda t». poniéndose enteramente en sus manos. 
Entonces fué cuando el obispo de Viceo, jefe secretario del 
partido apostólico, y , sin embargo, ministro, se retiró declaran­
do que el ministerio habia perdido la confianza de la nación* 
Se cree que la infanta se ha dejado también influir en esta oca­
sión por el consejero de Estado Barados, brasilero respetable, 
que goza del aprecio de los hombres de bien por su integri­
dad. Era ya tiempp de que se tomase una medida importante 
porque las circunstancias son cada día mas críticas, sobre todo, 
aguardándose dentro de muy pocos dias la respuesta de ü .  Mi* 
guel sobre si ha de venir a Lisboa ó ir al Rio Janeiro.

Parece que reina una mala intelíjencia entre el jeneral 
ingles Clinton, y el embajador Sir W. A'Court. El motivo 
de BUS reyertas parece ser el diferente punto de vista bajo el
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cual cada uno de ellos presenta los negocios de este país al . el espirita dê  independencia que'sé ^pronunció cotí tanta e’ne<̂ - 
gahineie de S, James. Lo cierto es q ' ' ' “  i. - ■ ■- x:' . - .  . .  i . -  i

□ CgOCIOd de eslG puis ni i iuucpenu«uu*4 firuiiuiKiu luii v«inu
que todos eítranan la per- I jía  éu los países meridionales de Europa , dió logar 

íiiaiiencia en Lisboa de un diplomático, favorito de Castle- clase de congresos, en que' entraron los toléranos, 
rcagh, y que lia dado pruebas nada equivocas de su poco afec­
to a la libertad del contínenl'e.

e s p a K a .
El 11 de M a jo  se ha celebrado en Barcelona, en la 

iglesia del hospital jeneral la tiesta dfl glorioso niaitVr San POn- 
ce, abogado contra las chinches. A las siete de la noche se 
bendijeran ramilletes en honor del samo. Estos ramilletes pro­
ducen limosna) abundantes, por que las devotas que no gus­
tan que nadie inlerruinpa su sueno se los disputan para col­
garlos en la cabecera de la cama. {Crónica)

VARIEDADES,
. COiíGRESO Ü E PANAMA.

{.Artículo áe l ConcUiudor de Buenos Ayres.)
l^serito en fran cés por Mr. de P rad t , traducido a i  eoiUUon» 
J¡0T ly. J .  C. P a g é i, iiUérprete rea i, Paiís ¡ librería de Be- 
c h t i , 1825. ' •

(  Juicio d e  esia obra. )
La operación pglítica que sirve de asunto a la obra en 

cuyo'ecsameii vamos a ocuparnos, ha sido pro.dqmada coinn 
ib aplicación de un principio sublime , en tuda, las Repúblicas 
Americanas, inclusa Buenos Ayrcs , aunque en es’á última, con 
grandes restricciones ; los amigos de la libertad en Europa han 
creído ver en el proyecto de ún Cóiígreso Americano , el con­
trapeso de las reuniones que,-con el mismo nombre, hSn ser- 
TÍdo a esclavizar los pueblos del mundo aútigun , los oradores 
liberales de (a cámara ¡Je los diputddos' en t  rancia h.-in ame­
nazado al ministerio con las consecuencias de aquella asam­
blea : por último, el elocuente arzobispo-de Malinés, el in­
cansable defensor de las nuevas Repúblicas fundadas sobre las 
ruinas del poder español, ha trazqdo un,cuadro grandioso del 
Congreso de Panamá, pintándolo como un resultado forzoso 
de las revoluciones ocurridas en esta parle del mundo, como 
uno de los acontecimientos históricos, misfccundbs cu a)>li- 
caciones importantes, y como Ta corona do todo lo que se ha 
hecho en A m é ric a e n  favor de la libertad. Esta.s autoridades 
Éon de tanto pey  y tan plausibles las razones en que se fun­
dan', que la mayoría de nuestros lectores no podrán ne:̂ ar la 
nota de temerario, al que pretenda combatirlas. Nosotros, sin 
embargo, vamos a emprender esta tarea, con toda la de»con 
fianza que deben inspirar la fama y el número de nuestros con 
trarios , pero con la seguridad que nos dan la pereza de nnes 
Iras intenciones, y el convenciniiénto íntimo de las razones en 
que nuestra opinibn se funda. Las cuestiones complicadas tie­
nen diferentes pontos de vista, y muihas veces el sentido co 
rhutí basta para colocarse en el mas fuininoso ,  que no han 
echado de ver el jénio ni la erudición.'No fallará quien atri­
buya lo que vamos a esponer, a la superioridad , que según 
dicen, se arrog» la capital de la República Arjentina , en ma­
teria de conocimientos políticos ; mas si las consideraciones de 
este {énero bastaran a intimidar a los escritores públícor, ¿ quién 
ee emargaria de tan penoso iniiiisterip ? Entrenlos, ónes, fr.m- 
camenle en el «samen dé una cuestión tanto mas grave,”y digna 
de atención , cuanto qiie con ella -se trata nad.a menos que de 
crear un orden de cosas puramente americano.

L% significación de la palabra Congreso ha variado en 
el lenguaje de la diplomada europea. Al prnici(iio, un congreso 
eia una reunioD de plenipotenciarios de estados belijéraVies, que 
ae Juntaban tn un punto neutral, para allanar 'los inconve­
nientes y dificultades que se oponían a la paz, contratando 
las cesiones é indemnizaciones qne parecían convenientes a loa 
derechos en que cada una se lubia fundado para tomar parte 
en las hostilidades.

El primer congreso de esta espeetn, mencionado en la 
historia moderda , fu e 'e l que se reunió siicesivameqte en M ins- 
te r , y Osnabruck ,- por los aho? iG'il , y que terminó por ta 
paz de Weslfalia. Todqs los giibiiietes de Europa enviaron sos 
emisarios a aquella célebre ajambléa , cuyos trabajos pnz erou 
fin a la guerra de 30 jános', 'fijaron la ley fundamental del 
impelió Jermánico i  y'aséguraion una .ecsistencia legal a la 
iglesia protestante en el norte de Europa. Siguió a este el con­
greso de Aquifgran de 16Sd , en que se sancionó una alianza 
formidable, dinjida a reprimir la ambición de Luis X l'V , y 
después , hasta las úlfima? guerras 'de nuestros dias , la paz «e 
ha ajustado casi siempre ea cnnferCncías que se han decorado 
con aquel título. [ I ]  Estos congresos , a,ec'cepcion del primero, 
qne abrazó otras atribociones, pueden llamarse paeijtcadores.

El plan jeneral , 'ailoptado por las potcocias contiúenta- 
les , de csterminar el imperio de Napoleón ,  y , abatido este,

a oliós 
toin'o

mieMbeos deliberantes, y en que ajustarou entre sí 6 pór ¿ds 
ajem es, los medios de fortificar su poder, las instituciones 
debiap rejír a sus súbditos, y cl curso que debía tomar la po­
lítica eslerior é'interior de loá Estados subaltérno's. Laybaih, 
V iena, Aquisgran y "Verona han sido sucesivamente los leátros 
de estos dramas grandiosos, en que la dignidad real,  mostiáii- 
dose con todo su orgullo , daba al mismo tiempo a entenditr 
la necesidad en que se h^dlaba de poner en común sus fucrz.is, 
para resistir a un enemigó que empezaba a desp'Iegar las su­
yas. Estos congruos pueden distínguirse con el nombre de 
absolutos , y unos y otro* pertenecen esclusivaifienie i  la pn- 
iíLica europea, Sua objetos , su ‘Organización , ’ y  sus teíilUadoa 
han sido consecuencias forzosas de las v ic is itu d esd e  la po­
sición, y de los intereses de los gofiiexiios que dirijen aquella 
parte dei mundo.

'  En América, desde la gloriosa'‘evolacion de los Esfíidos- 
Unidos, la páLabra congreso ha tenido una significacii ii pura» 
mente contraida a los negocios interiores ,• deñoiandó Vi rcuhió'n 
de los represemanies dei pueblo, para constitoirló y dártele- 
yés. En este sentido han adoptarlo aquella palabra los dvm)s 
cuerpos políticos, lejisladorcs de las Repúhlicsis fundadas rfé?.- 
pues dé la deslruCcicm del yugo español. -Vléjico ,  Guatemala, 
Cólombta, Perú , Chite , Bolivia , el Rio dé la Vlata y' Híin 
el mismo Brasil , aunque este lía cambiado de ’den'omínaríóó-, 
han suucioiiaJo Sus pactos , y formado sus le je i  , por mertjb 
de los congresos, en que cada’ una de estas naciones ha de­
positado su voluntad soberana [2].

De esta simple clasificación 'resulta "una diTer'eflcbi‘esen» 
cial entre los congresos europeos, y los congresos'á'fficrica'nob. 
Esids 'son domésticos ó nacioimies t aquellos iliploiiiáticus ó ih- 
lem'acionétés : tos unos reciben su fueiza de la ley , y los otro's 
de la necesiJail, Kn los americanos , el pueblo habla por me­
dió de sua órganos lejitimos ; y en los europeos , toa' gabinetes 
contratan por medio de sus apoderados : in»s * i a  difemiCia 
es uní eiii.anacíon precisa del diferente jiro que ha tomado la 
política cu aquella dos partes del globo. En América , el cim- 
greso de cada nación arregla sii acción esterna , y la contiene 
en su límites naturales ; en el continente europeo , donde fa 
acción esterna de los gabinetes no tiene mas regnlador que Ih 
v'uluiuad de los que los dirijen ; donde todos los gobiernos puc- 
deíi hacer la guerra cuando se les antoja , y donde todos ne­
cesitan‘'garantías recíprocas contra e lla , el congreso, resutladé 
de una pb-icion violenta , no hace mas que c'utinar por un mo. 
mentó la borrasca , y muchas venes preparar los elementos dfc 
otra mas furíos.-t , y encarnizada. A si, pues la ecsisiencia de 
un congreso inteniacioaal supone la falta de congresos nacio­
nales; los segundos hacen eiiieramenle inútil al primero. Üna
m iquina cuyos resortes desempcflsn con ec^ac litud suo funcio­
nes íiidiüíJuales , no necesita remontarle por la mana dei ar> 
tTlice; y las naciones, contenidas en sus relaciones mutuas, pór 
un principio vijente é interior, que las mantiene perpetuamente 
en sus órbitas propias , Jamas se verían en el caso de nece­
sitar de truiisaecioncs e=traordi furias , de compromisos jenera- 
les , de pactos estemos, que suponen la violación de alrrun 
principio, la profanación de algún derecho, ó la perpetración 
de aignii atentado. L.a lúgl.ilerra , úlin-a nación de Europa que 
tiene un congreso nacional, digno de este nombre, es la qüe 
ménos parte activa loma en los congresos infernacionáles. La 
soberaníi', equÜibraJá allí por U ' facull'adcs réspectivas del 
f ' í  » de los lores, y de los comunes, no puede abandonarse 
á los estravfos finesios , a los cálculos errados. a las espe­
ranzas temerarias que después reclaman imperiosamente un lartro 
ajuste' de cuentas , a que deben concurrir todOs los que haa 
perdido y ganado de resultas de aquellos eccpsós.

f  fon/iniíára. J

( I ]  L os principales £Onp-esos celebrados en Europa, despms 
de los de Osnabruck ‘y Aquisgran , han sido : e l de Passaro- 
* f t t ,  en 1717; e f  de C 'm bm p, en 1726; e l-d e  Saissons, en 
1728 .- e l de M im iro a , en 1737 ;  el de Tockuniy Bncknrcst, 
en 1772; d  de Tescken, en 1779 ; el de Rastadl ,en  1797; d  
de P r a g a ,  en I S lS j  el de CHalillon , en tSU ,- y el de Pa-

LIAIA: IMPREMTA DEL ESTADO POR'’j ! GONZALEZ.

'ís , en JS I5 .  Esle ülliino f i é  e l padre de i s  congresos f/iie 
k(m w  designado con e l nombre de  absolutos , pues en unm de 
Sos r/ausulas , se eslipulába e¡ue 'el término de dos meses se 
reimirian los plenjpolencinrios en F iena, ^  a llí  fu é  donde se 
¿¡.sh/irató cl soberbio edificio ntzdáo por JSapolam. E l congreso 
de l^iena puede considerinse contu el golpe mas ftn rs io  que ha  
Ttcibído_ lii libeY lái en estos últimos siglos. L'S reinos , los pro~ 
tincias fn eion  rendidas Como hac ie nda s , } /  los hombres como 
ganados. Holláronse sin escrúpulo los derechos de ¡as naciones, 
y de los monarcas , y  el continénle del aniigüo 'mundo cedi6 & 
los caprichos de M tüernick Por f r l i in a  , en n ied io  de esie ts-  
p'Ctáculo vergonzoso, en que la ‘codicia , la' am bician, y  el es- 
pirilu 'de lenganza jugaban con la suerte de la especie humana, 
la Inglaterra se constituyó defensora de una de sus grandes 

' f'^pt^pnes , y eespió un decreto europeo de abolición d e lM fe o  
denegras. Fr an c ia ,  Portugal , y  Espaúa fuéron  las írrs po~ 
téncios que resistieron á  esia JilnnirCpica medida.
. [2] • En una gran p ar le  de la América M eridional, se ' ha 

lomado desde muy antiguo, la palabra  ¿ongréjo, ea  e l tnism» 
sentido que en Europa , pero 'solo éntre los indios bárbaros, 
cuando se juntaban sus casiqnei , verdaderos soberanos , para  
tratar de paces con los españoles. Estas reunüncs se llamaban 
también parlamentos.
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